
Este seguro indemniza a los beneficiarios frente a un caso de muerte por accidente del titular del seguro con 
un monto de 100 UF. Además, puedes agregar una cobertura de reembolso de gastos médicos ambulatorios 
y hospitalarios por 8 UF asociados a un accidente, esto solo para los asegurados dependientes, no para el 
titular. Por otra parte, incorpora como beneficio adicional un 70% de descuento sobre el arancel dental de 
RedSalud tanto para al titular como para los asegurados dependientes.

S O M O S  C C h C

Seguro de Accidentes con Beneficio Ahorro
RedSalud Dental

Seguros Complementarios de salud

Los seguros son otorgados por Compañía de Seguros de Vida Cámara S.A. y sus términos, características, exclusiones y demás condiciones se encuentran incorporados 
bajo el código POL320230413 del Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero y en sus respectivas Condiciones Particulares.

MÁS INFORMACIÓN

ESTE SEGURO INCLUYE COBERTURAS:

Exclusivamente en eventos accidentales. Descuento 70% sobre las prestaciones del 
arancel Dental de RedSalud.

Beneficio dental sin limite de eventos

Cobertura de reembolso de UF 8 para gastos médicos por accidente para asegurados dependientes

Muerte accidental UF 100
 (NO cubre la muerte accidental a consecuencia de la práctica de

deportes riesgosos y actividades excluidas, de acuerdo a los términos

y condiciones de su póliza).

Podrás hacer uso de tu seguro al día siguiente de 
la contratación, a excepción del descuento en 
RedSalud Dental, que entrará en vigencia el 5to 
día hábil desde la contratación del seguro.


